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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01801/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
TOLUCA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 12 de agosto de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Documentos que comprueben (facturas, contratos) los gastos invertidos en la construcción de la ciclovía 
que va desde la Excama de Piedra hasta la calle de Quintana Roo. Documentos que sustenten que la 
ruta elegida para la construcción de la ciclovía sería la más utilizada por los ciclistas de la ciudad. Si no 
hay algún estudio, el documento que justifique la elección de la ruta. Documento (oficio) emitido para 

justificar la cancelación de los trabajos para la construcción de la ciclovía.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00222/TOLUCA/IP/2013.  

 

II. Con fecha 30 de agosto de 2013, EL SUJETO OBLIGADO notificó prorroga para 
atender la solicitud de origen en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:   

Por este medio me permito informar a usted que nos encontramos recabando y analizando la 
información solicitada, por tal motivo me permito solicitar prorroga por siete días más, esto con el fin de 
poder atender su petición debidamente. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.” (SIC) 
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III. Con fecha 11 de septiembre de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que:   

  

Con fundamento en los artículos 7 fracción IV, 35, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 
00222/TOLUCA/IP/2013, mediante la cual solicita: “Documentos que comprueben (facturas, contratos) 
los gastos invertidos en la construcción de la ciclovía que va desde la Excama de Piedra hasta la calle de 
Quintana Roo. Documentos que sustenten que la ruta elegida para la construcción de la ciclovía sería la 
más utilizada por los ciclistas de la ciudad. Si no hay algún estudio, el documento que justifique la 
elección de la ruta. Documento (oficio) emitido para justificar la cancelación de los trabajos para la 
construcción de la ciclovía.”(Sic); al respecto, me permito informarle que referente al avance financiero la 
Dirección de Administración Urbana y Obras Públicas se encuentra realizando las actividades 
administrativas correspondientes. Asimismo, la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado 
de México realizó un estudio de factibilidad, el cual refleja que el Centro es uno de los destinos más 
recurrentes en el flujo de la población dentro del área urbana del Municipio de Toluca. Adicional a lo 
anterior, se informa que en Ciudad Universitaria existe un universo de 13,000 alumnos de los cuales la 
mayoría se traslada en automóvil y transporte público, por lo que se considera importante captar e 
incentivar al mayor número posible de estos estudiantes con el propósito de que se incorporen al uso de 
la bicicleta como una alternativa viable de transporte y lleguen al Centro Histórico para que, además de 
que se ejerciten, conozcan los atractivos culturales, arquitectónicos, de entretenimiento como parques, 
museos, comercios y restaurantes que tiene la zona. Asimismo, se eligió como inicio de la ruta el Centro 
Histórico de esta ciudad para que dicho punto fuese el que estructure el proyecto a través de un eje 
central que se extienda hacia la periferia. Cabe mencionar, que adicionalmente a esta ciclo vía se 
incorporarán medidas que permitan la convivencia segura de la bicicleta con otros vehículos dentro de la 
ciudad, algunos ejemplos de estas medidas son: la incorporación de la caja ciclista señalamiento 
horizontal de protección en los cruces sanforizados, zonas de reducción de velocidad en las vías 
aledañas y la difusión de un Manual del Ciclista Municipal, mismo que se encuentra en proceso en el 
Instituto Municipal de Planeación y que será sometido a consideración del Cabildo próximamente. La 
necesidad de incorporar medios de transporte no motorizados a nuestra ciudad, tiene el propósito de 
mejorar la calidad del aire y de vida de los ciudadanos, e incentivar cambios en los hábitos de movilidad 
de los habitantes de nuestro municipio. Sin más por el momento estamos a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración.” (sic) 

 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01801/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 
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“Respuesta del Ayuntamiento de Toluca, no entregaron los documentos solicitados. 

No entregaron los documentos solicitados. Pidieron prórroga para "recabarlos" y sólo entregaron una 
cuartilla dónde "intentan" dar respuesta a una de las tres solicitudes que envié. Yo pedí documentos 
(facturas, documentos, contratos, oficios, actas) que comprueben: a) Los gastos invertidos en la 
construcción de la ciclovía que va desde la Excama de Piedra hasta la calle de Quintana Roo. (Quién 
ganó la licitación, en qué se gastó el dinero invertido; materiales, mano de obra etc.) b) Documentos que 
sustenten que la ruta elegida para la construcción de la ciclovía sería la más utilizada por los ciclistas de 
la ciudad. Si no hay algún estudio, el documento que justifique la elección de la ruta firmado por las 
autoridades que discutieron la ruta. c) Documento (oficio) emitido para justificar la cancelación de los 
trabajos para la construcción de la ciclovía, que en el momento de la solicitud (12 de agosto) no estaba 

terminada.”. (sic) 

 

V. El recurso 01801/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXX 
XXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 
70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
otorgada es desfavorable a su solicitud. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 
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Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

De las constancias que obran en autos, no se advierten circunstancias que permitan a 
este Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el 
medio de impugnación. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 



 

EXPEDIENTE: 01801/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

6 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no entregaron los documentos solicitados, para lo cual aduce que 
“sólo entregaron una cuartilla dónde "intentan" dar respuesta a una de las tres 
solicitudes que envié. Yo pedí documentos (facturas, documentos, contratos, oficios, 
actas) que comprueben: a) Los gastos invertidos en la construcción de la ciclovía que 
va desde la Excama de Piedra hasta la calle de Quintana Roo. (Quién ganó la 
licitación, en qué se gastó el dinero invertido; materiales, mano de obra etc.) b) 
Documentos que sustenten que la ruta elegida para la construcción de la ciclovía sería 
la más utilizada por los ciclistas de la ciudad. Si no hay algún estudio, el documento 
que justifique la elección de la ruta firmado por las autoridades que discutieron la ruta. 
c) Documento (oficio) emitido para justificar la cancelación de los trabajos para la 
construcción de la ciclovía, que en el momento de la solicitud (12 de agosto) no estaba 
terminada.” 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si atiende en sus términos el 
requerimiento formulado en la solicitud de origen.  

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que antes que nada, en vista de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, 
se obvia el análisis de la competencia misma que ha asumido. 

Por lo tanto, de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) debe revisarse si a través de la respuesta e Informe 
Justificado formulados por EL SUJETO OBLIGADO se atiende en sus términos la 
solicitud de origen: 

 

Solicitud de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

Documentos que comprueben 
(facturas, contratos) los gastos 
invertidos en la construcción de la 
ciclo-vía que va desde la Ex-cama 
de Piedra hasta la calle de Quintana 
Roo.  

Al respecto, me permito informarle que referente al 
avance financiero la Dirección de Administración 
Urbana y Obras Públicas se encuentra realizando las 
actividades administrativas correspondientes.  

EL SUJETO OBLIGADO, no 
adjunta el contrato y facturas 
que comprueben los gastos 
referidos.  

Documentos que sustenten que la 
ruta elegida para la construcción de 
la ciclo vía sería la más utilizada por 
los ciclistas de la ciudad. Si no hay 
algún estudio, el documento que 
justifique la elección de la ruta.  

Asimismo, la Secretaría de Medio Ambiente del 
Gobierno del Estado de México realizó un estudio de 
factibilidad, el cual refleja que el Centro es uno de los 
destinos más recurrentes en el flujo de la población 
dentro del área urbana del Municipio de Toluca. 
Adicional a lo anterior, se informa que en Ciudad 
Universitaria existe un universo de 13,000 alumnos 
de los cuales la mayoría se traslada en automóvil y 
transporte público, por lo que se considera 
importante captar e incentivar al mayor número 
posible de estos estudiantes con el propósito de que 
se incorporen al uso de la bicicleta como una 
alternativa viable de transporte y lleguen al Centro 
Histórico para que, además de que se ejerciten, 
conozcan los atractivos culturales, arquitectónicos, 
de entretenimiento como parques, museos, 
comercios y restaurantes que tiene la zona. 
Asimismo, se eligió como inicio de la ruta el Centro 
Histórico de esta ciudad para que dicho punto fuese 
el que estructure el proyecto a través de un eje 
central que se extienda hacia la periferia. Cabe 
mencionar, que adicionalmente a esta ciclo vía se 
incorporarán medidas que permitan la convivencia 
segura de la bicicleta con otros vehículos dentro de 
la ciudad, algunos ejemplos de estas medidas son: la 
incorporación de la caja ciclista señalamiento 
horizontal de protección en los cruces sanforizados, 
zonas de reducción de velocidad en las vías 
aledañas y la difusión de un Manual del Ciclista 
Municipal, mismo que se encuentra en proceso en el 
Instituto Municipal de Planeación y que será 
sometido a consideración del Cabildo próximamente. 
La necesidad de incorporar medios de transporte no 
motorizados a nuestra ciudad, tiene el propósito de 
mejorar la calidad del aire y de vida de los 
ciudadanos, e incentivar cambios en los hábitos de 
movilidad de los habitantes de nuestro municipio.  

EL SUJETO OBLIGADO, 
señala que se realizó estudio 
de factibilidad, mismo que no 
adjunta a su respuesta 
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Documento (oficio) emitido para 
justificar la cancelación de los 
trabajos para la construcción de la 
ciclo vía. .  

 En la respuesta del Titular de la 
Unidad de Información, no se 
hace alusión alguna al 
respecto.  

 

De dicho cotejo que EL SUJETO OBLIGADO no proporciona la información solicitada 
de origen. 

 

En este sentido, cabe referir que por lo que hace al primer rubro de la solicitud de 
información consistente en: 

 

Documentos que comprueben (facturas, contratos) los gastos invertidos en la construcción de la ciclo-vía 
que va desde la Ex-cama de Piedra hasta la calle de Quintana Roo.  

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO aduce que la Dirección de Administración 
Urbana y Obras Públicas se encuentra realizando las actividades administrativas 
correspondientes. 

En este tenor, se ha de decir que por cuanto hace a los contratos y facturas, se trata de 
información eminentemente pública, ya que se vincula con el ejercicio del gasto 
público. Por lo que en este sentido se trata de información generada por EL SUJETO 
OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones. 

 

Acotado lo anterior, se ha de decir que con relación a los contratos, evidentemente se 
trata de información pública, y no sólo eso, sino se trata de información que alcanza el 
mayor nivel de publicidad, como información pública de oficio, lo anterior en términos 
de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia que establece: 

 

“Artículo 12 Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y 
prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con personas 
físicas o morales de derecho privado. 

(…)”. 
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Por lo que resulta evidente que en su caso el contrato celebrado por EL SUJETO 
OBLIGADO, con relación a la construcción de la Ciclo-vía que va desde la Ex-cama de 
Piedra, hasta la calle de Quintana Roo, es información pública de oficio, por lo que no 
existe justificación alguna para que no sean proporcionados a EL RECURRENTE, ello 
en el caso de que en efecto se haya llevado a cabo el mismo. 

 

Ahora bien, por lo que hace a las facturas, tales documentos constituyen en si 
información pública aunque no de oficio, porque se vinculan con el ejercicio de recursos 
públicos y los motivos de su erogación. 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 
tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de 
derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un 
escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el 
artículo 134 de la Constitución General, prescribiendo en su primer párrafo lo siguiente: 

 

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 

 

A mayor abundamiento, al tratarse de la contratación de obra pública conlleva la 
realización de pagos o gastos por parte de EL SUJETO OBLIGADO, lo que implica el 
ejercicio de recursos públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones 
que este Pleno ha señalado en otras ocasiones:  

Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de transparencia: el 
dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y gastado. 

Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de 
conocer el uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados 
por los Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen 
de transparencia y del derecho de acceso a la información. 

Derivado de lo anterior, es necesario señalar que el acceso a la información constituye 
un medio necesario para la participación ciudadana y la protección de los derechos 
civiles, toda vez que sin una información adecuada, oportuna y veraz, la sociedad se 
encuentra imposibilitada para participar en la toma de decisiones públicas; por tanto, el 
Estado tiene la obligación de verificar que la información proporcionada a la sociedad 
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en general, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a 
la información veraz y oportuna, para que todo ciudadano que así lo requiera, pueda 
recibir en forma fácil y rápida conocimientos en la materia, ciencia o asunto que sea de 
su interés; dicho en otras palabras, las autoridades tienen el deber de abstenerse de 
entregar información manipulada, incompleta o falsa.  

En estas condiciones, el derecho a la información comprende las facultades de acceso 
a los archivos, registros y documentos públicos; en tanto que el derecho a informar 
incluye las libertades de expresión y de imprenta, del mismo modo que el de 
constitución de sociedades y empresas informativas; finalmente el derecho a ser 
informado incluye las facultades de recibir información objetiva, oportuna y completa. 
En tanto que el derecho de acceso a la información pública se define como la 
prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones 
en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o 
cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en 
una sociedad democrática. El derecho de acceso a la información pública es, en suma, 
uno de los derechos subsidiarios del derecho a la información en sentido amplio o 
también puede definirse como el derecho a la información en sentido estricto, siguiendo 
la línea de la Suprema Corte de Justicia.  

Así, el artículo 2, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública es la 
contenida en los documentos que los sujetos obligados generan en el ejercicio de sus 
atribuciones; por consiguiente, la información pública lo constituye el conjunto de datos 
obtenidos por las autoridades o particulares en el ejercicio de sus funciones de derecho 
público; criterio este que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por 
la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  
Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido: 

 

“… INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER 
AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE 
QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. 
Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta 
al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes 
públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 
ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas 
en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la 
seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, 
considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 
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transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 

 

También es importante precisar que los artículos 3 y 41 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevén:  

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

“Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera  y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

De la cita de los preceptos legales transcritos se aprecia que constituye obligación de 
los sujetos obligados entregar la información pública solicitada por los particulares y 
que consten en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando 
el principio de máxima publicidad; obligación que únicamente será restringida en 
aquellos casos en que esté clasificada como reservada o confidencial, en términos de 
lo dispuesto por el numeral 19 de la Ley de la materia. 

 

En este sentido, el acceso a la información pública, es a través documentos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracciones V y XV de la Ley de la 
materia, que disponen: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 
ejercicio de sus atribuciones: 

(…) 
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XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u homólogos; y 

(…).” 

 

Más aún, debe destacar que la información a que se refiere la solicitud de origen se 
encuentra vinculada o relacionada con la información pública de oficio, en cuanto a 
obra pública, por lo que resulta aplicable en el caso en estudio lo previsto en el artículo 
12 de la Ley de Transparencia que señala: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

(...)”. 

 

Luego entonces, del precepto aludido queda claro que los Sujetos Obligados tienen 
como regla general la obligación de poner a disposición del público la información 
referida a datos básicos o esenciales respecto del presupuesto asignado y los informes 
sobre su ejecución.  

 

En este contexto, se ha de decir que la Información Pública de Oficio como obligación 
"activa” implica que la necesidad de una sistematización y procesamiento de la 
Información Pública de Oficio, ya que solo así se puede alcanzar los principios de 
sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas el uso y 
comprensión de dicha información. Que por lo tanto se trata de un listado o relación de 
datos básicos sencillos y comprensibles para todo el público, datos éstos que permitan 
hacer identificable a un expediente a fin de atender a los principios de máxima 
publicidad y transparencia y, tomando en cuenta la naturaleza y circunstancia del acto 
que se pide deba informarse. 
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Que con dicha información "activa" se permite favorecer la rendición de cuentas, de 
manera que se pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados de manera 
estadística o indicador de gestión,  garantizando el principio democrático de publicidad 
de los actos del Gobierno, transparentando el ejercicio de la función pública, a través 
de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que 
contribuye  a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia 
y la rendición de cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación 
de información básica o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos de manera completa, veraz, oportuna y comprensible. 

Dicha obligación es un impositivo legal para dar cumplimiento a lo que se le ha 
denominado “deber de publicación básica” u “obligación activa” o deber mínimo de 
“transparencia de primera mano”, que no es otra cosa que la llamada “obligación 
pública de oficio”, por lo que debe entenderse que respecto de los documentos o 
soporte fuente relacionada con el pago de dichas contrataciones derivará de la 
“obligación pasiva”, es decir, cuando medie una solicitud de acceso a la información, 
pero dejando claro que bajo el principio de máxima publicidad, es que si se puede lo 
más se puede lo menos, por lo que dicha información es pública aunque no de oficio, 
sino a petición de parte. 

Además, es necesario recordar una vez más que la transparencia y el acceso a la 
información, se ha constituido en una poderosa palanca para la democratización del 
Estado, y permite crear condiciones que mejoran el derecho de los mexicanos de 
acceder a documentos que testimonian la acción gubernamental y el uso de los 
recursos públicos. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 7 de la Ley de la materia establece que es 
pública la información sobre los montos y las personas a las cuales por cualquier 
motivo se les entreguen recursos públicos. 

 

“Artículo 7.- (…) 

(…) 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública.” 
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Lo anterior corrobora que cualquier documento en donde se exprese el ejercicio de 
recursos públicos es información de naturaleza pública, así como el nombre de las 
personas a quien le son entregadas sin importar el motivo. 

En consecuencia, se puede afirmar la información relacionada con las facturas a que 
se refiere la solicitud de origen, es información pública, aunque no de oficio y cuyo 
acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio en el marco jurídico de la 
actuación con que deben conducirse los servidores públicos en materia de adquisición 
y contratación de bienes y servicios. En efecto la información es pública puesto que con 
la misma se comprueba la realización de pagos o gastos por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, lo que implica el ejercicio de recursos públicos que obviamente justifican 
su publicidad. 

 

Por otra parte, cabe resaltar que las facturas pueden contener algún número de cuenta, 
por lo tanto, para el caso de que sea así, éste deberá protegerse y generar la versión 
pública, en virtud de constituir información reservada en términos de lo que establece la 
fracción IV del artículo 20 de la Ley de la Materia. 

Dar a conocer el número de cuenta, afectaría al patrimonio de la institución o la 
persona titular. En este sentido, sin prejuzgar la intención del solicitante, sino la 
posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información 
altamente vulnerable para la Institución al abrir la posibilidad de que terceros que 
cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar 
actos ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se 
puede causar a través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas.  

En efecto, se estima que dicha información no puede ser del dominio público, derivado 
a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún posible ilícito o 
fraude en contra del patrimonio del particular. 

En este sentido, el número de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso, son 
elementos que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de Internet y 
estos forman parte del sistema de claves de acceso seguro que el usuario genera y 
que los propios bancos recomiendan no se revelen por ningún motivo a terceros. 

Ya que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a los 
sistemas y con los números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial, por lo que es 
imperativo proteger los recursos públicos que administran los Sujetos Obligados. 
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Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o 
información que se debe considerar como uno de los principales elementos que 
brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de un tercero o generar 
documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el número de cuenta bancario constituye 
una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que atentan en contra del 
patrimonio, cerrando así posibilidades de que se obtenga de manera lícita información 
que puede potencializar hechos delictivos.  

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar 
la clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso 
sería presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se 
encuentran vigentes y día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades 
derivadas de las obligaciones, deberes y funciones desplegadas por EL SUJETO 
OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de información que facilitaría a 
personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra del patrimonio de 
la dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a 
delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

Por lo que tales circunstancias permiten determinar que el número de cuenta o cuentas 
bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 
artículo 20, fracción IV de la Ley de la materia, en cuanto a que puede causar perjuicio 
a las actividades de prevención del delito. 

Sirve como sustento para clasificar el número de cuenta bancaria de las versiones 
públicas, bajo un principio de analogía el criterio 00012 del IFAI, que al respecto señala 
lo siguiente: 

 

CRITERIO DEL IFAI 00012/09 

Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse de información 
reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades, debe ser clasificado 
como reservado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión 
se estaría revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de los 
delitos. Lo anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas 
autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, 
así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible 
afirmar que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el 
patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -
fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros- con lo 
que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los delitos que llevan a 
cabo las autoridades competentes. Además, la publicidad de los números de cuenta bancarios en 
nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto 
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es, un número  de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempeño de los servidores públicos 
sino, por el contrario, su difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a los 
principios jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 

Por todo lo anterior en efecto es procedente el acceso al documento soporte en versión 
pública de contener los datos que anteriormente se mencionaron, lo anterior bajo el 
principio de máxima publicidad y para ello deberá emitir el Acuerdo de Comité 
correspondiente. 

Por ello esta es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, 
sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento 
íntegro lo merece. Pero si en un documento coexiste información pública e información 
clasificada, esta última no es pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la 
versión pública, como lo establece la Ley de la materia, permite la obtención de un 
documento cuya parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte 
clasificada se niega mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

(…) 

XIV.- Versión Pública: documento en el que se elimina, suprime o bórrala información clasificada 
come reservada confidencial para permitir su acceso. 

(…)”. 

 

“Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial”. 

 

“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando: 

I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida 
aquella información que otros Estados u organismos institucionales entreguen con carácter de 
confidencial al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 
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IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las 
actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 
Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social y 
de la recaudación de contribuciones; 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos 
judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado 
estado; y 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 
público de conocer la información de referencia”. 

 

“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 
siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 
de excepción previstas en la Ley; 

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 
protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 
supuestos de excepción previstos en la Ley”. 

 

Luego entonces resulta evidente que la información respecto del documento que 
comprueben (facturas, contratos) los gastos invertidos en la construcción de la Ciclo-
vía  que va desde la Ex –Cama de Piedra hasta la Calle de Quintana Roo deberá ser 
proporcionada en su caso en versión pública a EL RECURRENTE. 

Ahora bien, por lo que hace al segundo rubro de la solicitud de origen, consistente en: 

Documentos que sustenten que la ruta elegida para la construcción de la ciclovía sería la más utilizada 
por los ciclistas de la ciudad. Si no hay algún estudio, el documento que justifique la elección de la ruta. 

 

De la respuesta proporcionada por EL SUEJTO OBLIGADO, se evidencia que la 
Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México realizó un estudio de 
factibilidad, mismo que no adjunta. 

Aunado a lo anterior, aduce que en el mismo se refleja que el Centro es uno de los 
destinos más recurrentes en el flujo de la población dentro del área urbana del 
Municipio de Toluca. 
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En este contexto, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO tiene dentro de sus 
archivos dicha documentación, misma que de manera injustificada no fue 
proporcionada a EL RECURRENTE y en este sentido debe ser entregada al mismo. 

 

Finalmente por lo que hace al tercer rubro de la solicitud de información, consistente en 
el Documento (oficio) emitido para justificar la cancelación de los trabajos para la construcción de la 

Ciclo-vía. 

Si bien el SUJETO OBLIGADO no hace pronunciamiento al respecto; no obstante lo 
anterior, del expediente electrónico que obra en EL SAIMEX, se evidencia que 
Subdirector de Administración de Obra, remite Nota Informativa de fecha 28 de agosto 
de 2013 al el Servidor Público Habilitado, en el que refiere que “...en relación al avance 
de la construcción de la ciclo-vía, ésta se ha hecho mediante la colaboración de la 
Dirección de Seguridad Pública Vial de este Ayuntamiento de Toluca, por lo que hasta 
este momento no existe cancelación de los trabajos que conciernen a la 
ciclovía...”, tal y como se aprecia del siguiente documento: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por lo que ante tal hecho negativo que responde a este punto de la solicitud de origen, 
consecuentemente no pueden entregar documento alguno al respecto. 

En esa virtud, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO señale que no ha sido 
suspendida la obra que nos ocupa, es un hecho de naturaleza negativa. Por lo tanto, el 
hecho negativo que define que la información requerida en la solicitud no puede 
fácticamente obrar en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, porque como negación 
de algo no puede acreditarse documentalmente. La razón es simple: no puede 
probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible. 

Así, la doctrina procesal mexicana aporta y ejemplifica esta situación: 

 

“En realidad, no hay hechos negativos. Si el hecho existe, es positivo y si no existe no es hecho. Lo 

único que hay son proposiciones o juicios negativos, lo que es diferente…”.1 

 

Por otro lado, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 
afirmación del mismo. Simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 
fáctica de la información solicitada. 

No es comprensible expresar las razones, ni los fundamentos de una negación. Basta 
con señalar la negativa. 

Por lo dicho, en vista de lo que establece el artículo 41 de la Ley de la materia, EL 
SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos. Lo 
que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 
en los archivos. 

Otro punto importante que señala EL SUJETO OBLIGADO es el relativo a la no 
emisión de la resolución a la que se refiere el artículo 30, fracción VIII de la Ley de la 
materia: 

 

“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la Información que les remitan las unidades 
administrativas, y resolver en consecuencia”. 

 

                                                 
1 Voz “Hechos Negativos (Prueba de los)”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho procesal 
Civil. Edit. Porrúa, México, 1990, págs. 398-399. Asimismo, este concepto se funda en la máxima latina: 
probatio non incubit cui negat (el probar no se apoya en las negaciones). 
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Esto es, no es necesaria la emisión ó confirmación de la declaratoria de inexistencia ya 
que, no se niega la información. Por el contrario, se le hace sabedor a EL 
RECURRENTE que la obra que nos ocupa no ha sido suspendida.  

 

Y si bien es cierto, el oficio de referencia no fue hecho del conocimiento del particular, 
al momento de la notificación de la presente resolución se hará saber del mismo, por lo 
que no es procedente ordenar a EL SUJETO OBLIGADO emita respuesta al respecto. 

 

Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso y de las constancias que existen en el expediente se advierte 
que EL SUJETO OBLIGADO no proporcionó de modo injustificado la información 
requerida en la solicitud de origen, por lo que con su actuar conculca en perjuicio de EL 
RECURRENTE el derecho de acceso a la información  

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 



 

EXPEDIENTE: 01801/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

22 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Es procedente el recurso de revisión, se modifica la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios expuestos por la C. XXXXX 
XXXXXXXXXXXXXX, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de acreditarse la causal de respuesta desfavorable, prevista en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO la entrega vía EL SAIMEX la siguiente información: 

 Documentos que comprueben (facturas, contratos) los gastos invertidos en la 
construcción de la ciclovía que va desde la Excama de Piedra hasta la calle de 
Quintana Roo. En su caso en versión pública en los términos especificados en el 
Considerando Quinto de la presente Resolución. 

 Documentos que sustenten que la ruta elegida para la construcción de la ciclovía 
sería la más utilizada por los ciclistas de la ciudad. Si no hay algún estudio, el 
documento que justifique la elección de la ruta. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2013.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA AUSENTE DE LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO CON VOTO PARTICULAR, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 
COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENTE DE LA SESIÓN 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01801/INFOEM/IP/RR/2013. 


